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Puno, 03 de mayo del 2024

SE RESUELVE:

VISTO:

El OFICIO N" 0536-2024-D-DGA-UNA-PUNO de fecha 25 de abril del presente añ0, mediante el cual, el Director General de Administración

solicita aprobacion ¿e la I,,loDtFtcAClÓN DEL PLAN ANUAL DE COtlrRqtlcto¡les zoz4 - vERSIÓN 05, de la universidad Nacional del

Altiplano de Puno;

GONSIDERANDO:

eue, aco¡de con los fundamenlos conlenidos en el documento descrito en la pade del visto, acorde con el OFICIO N' 5'15-2024-J-UA-DGA-

UNA-P e INFOR[48 N' 56-2024-SUP,UA-DGA-UNA-P (23.04-2024), Íesulta necesaÍio la modilcación del Plan Anual de Contralaciones del

presente año aprobado mediante RESOLUCTÓN RECTORAL No 0176-2024-R.UNA de fecha 22-A1-2024: consideÍando la inclusión de

procesos de selección:

eue, el arl. 15 numeral 15 1 del Decreto Leglslativo N" 1444 que r¡odifica la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, prescribe que

cada entidad debe programar en el Cuadro óe Necesidades loa requerirnientos de bienes, servicios y obÍas necesarios para el cumplimiento de

sus oUietivos y actividiies para dicho añ0, los que deben enconlÍarse vincuiados al Plan OperaUvo lnslitucional, con lafnalidad-d_e elaborar el

plan Ánual dé Contrataciones. Asimismo, el ai. 6 del Reglamenlo de la Ley, aprobado con Oecreto Supremo No 344-2018-EF, establecel

numeral 6.1 'El Plan AnrLaI de Contrataciones es aprobado por eI Titular de la Entidad o por el t'unc'ionario a quien se hubieta

delegado dicha ftrc.Lltart, de conformidad con lds reglas preistas en la normatipidad del Sistena Nacíoflal de Abastecimiento.'l

nwieral6.2'L,.úgo d.e aprobado, el Plan Anual de Cintrataciones, puede ser modifcado en analquier manento dl\raíte.eI añ.o frscal
para incluir o eicluir ioítr ttlciones]', numeral6.3'La Entdad publica su Plan Anual de Cantrataciofles y sus madificacíones en
'el 

SEACE y, aando lo tüDiere, en su portal inshhLcíanal Dichapublicación se realiza dentuo de los cinco (5) días hábiles siguieúes

a Ia aprobíción del plan Aru.nl de Cón*ataciones o de stts modifcaciones, e incluye la publkación del cort-espondie.nte dacurnenta

aproiatorio o nodificatario, ile ser el caso.", concordante con la DIRECTIVA N" 002-2019'OSCE/CD - 'PLAN ANUAL DE

CONTRAÍACIONES'i

eue, por consig uiente, en elmarco de la normativa invocada, es procedente autorizar la modificación propuesla, conforme a la documentac¡ón

sustentatoria q-ue forma parte de la presente Resolución: contando con la opinión legalfavorable emiUda por la Ofcina de Asesoria Juridica,

contenida en el lNFoRlvE LEGAL N. 879-2024-OAJ-UNA,PUN0i con el diclamen favorable del Jefe de Pliego; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universilaria N"

009-2021-AU-UNA;

Artículo Primero., APROBAR, la mod¡ficación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) 2024 DE tA
UNMRSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO OE PUNO, en su VERSIóN 5, aprobado inicalmente con RESOLUCIÓN

RECTORAL N" 0176'2024 R UNA; incluyendo los sigu enies procesos de selecciónl

FECHA
TIPO DE

RECURSOPROCESOCANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO

\ PAC
DESCR]PCION

14000 METRO
CABLE DE FIBRA ÓPT CA

M0N0M00006 HrL0s
G6520

AERIL
RECURSOS

ORDINAROS
ADJUDIcACÓN
S]MPLIFICADA

6000 METRO

si358,200.0081

ADOUIS cIÓN DE CASLE

DE FIERA ÓPTICA
SEGÚN

ESPECIF CACIONES
TECNICAS

1 UNIDAD

MODULO CERTIFICADOR
OE FIBRA ÓPTICA PARA

EOUIPO CERfIFICAOOR OE

CAELEADO
FSfRUCTURADO

MAYO
RECURSOS

ORDINARIOS
ADiuorcACóN
S]MPLIFICAOA

1 L,JN DAD

s/130,000.00

REFLECTOMETRO OPT CO

ADoU SIC]ÓN DE

MODULO CERfIF]CADOR
OE FIERAOPTICAY
REFLECTOMETRO

OPf]CO, PARA LA OBRA:
MEJOPlAMIENTO Y

AMPLLACION DE LA RED

OE

TELECOMUN CACONES
EN LAS ESCUELAS

PROFES]ONALES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DELALTIPLANO

cAsLE DE FrBRAóPTtcA
MONOMODO 48 H LOS

82
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ADJUDTcAcTóN

S MPLIFICADA

RECURSOS

ORDINARIOS
83

ADoULS ctóN DE

BI]TACAS PARA EL

PROYECTO DE

tNVERStóN
MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE

FRoMACTóN
PROFESLONAL EN LA

ESCUELA PROFESIONAL
DE ARTE OE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DELALTIPLANO.

DEPARTAMENTO DE

PUNO,

BUIACA PARA AUDITORIO 151 UN]DAD si 150 000 00

4100 K LOGRAMOS si49,323.00CHI]ÑO BLANCO ENTERO

RECURSOS

ORD]NARIOS

s/27 440 00

I\,|AYO64

CONTRATAC ON OE

SUMiNISfRO DE CHUÑO
BLANCO ENÍERO Y

C8UÑo NEGRo, SEGÚN

ESPECIFICACIONES
TECNICAS.

cHUÑO NEGRo 4000

OR
e-P

MAYO
RECURSOS

ORD NAR]OS
1 UN DAD sma,t81-72

LCITACION
PUBLICA85

ADOUISICION DE SWTCH
CORE E INSTALACION

CONFIGURACIONY
PUESIA EN

FUNC]ONAMIENTO
SEGÚN

ESPECIFLCACLONES

TECNICAS, PARA LA

OBRA MEJORAM]ENfO Y

APL cAcIÓN DE LA RED

DE

TELECOMUNICACIONES
EN LAS ESCUELAS

PROEESIONALES DE LA
UNIVERS]OAD NACONAL

DEL ALT PLANO DEL

DEPARTAI¡ENTO OE

PUNO

SWTCN PARA RED.
PRINCIPAL (CORE)DE 8

sLofs

AOJUDICAClON
SIMPLIFICADA,

MAYO
RECURSOS

ORDINARIOS
1 UNIDAD s/250.0000086

AOOUISICION DE

AScENsoR, sEGúN
ESPECIF]CAClONES
TECNICAS, PARA LA

OBRA MEJORAMIENfO
DEL SERVIC O DE

FORMACION
PROFESIONAL EN LAS

ESCUELAS

PROFESIONAL DE ARTE
DE LA UNIVERS DAD

NACIONAL DEL

ALTIPLANO.
DEPARTAMENIO DE

PUNO,

ASCENSOR

- ?!rq

MAYO
RECURSOS

ORDLNAROS
MILLAR s/333,000.00

ADJUDICACION
SIMPLIFCADA8/

aooutslctóN DE LADR|LLo K|NG KoNG DE 18 HUEcos
PARA EL pLp CoNSTRUCTóN DELcoMpLEJo
DEPORIIVO UNIVERSITARIO EN LA CIUOAD

UNIVERS TARIA.PUNO',

A¡tículo Segundo - DISPONE R, la correspondienle pub icaclón en el SEACE y poner a disposición de los interesados en la página web

de la enlldad coniorme a ley

ArtÍculo Te¡cero - La oirecclón Genera de Admin stración, a Unidad de Abastec m ento

inslitución, quedan encargados delcumpljmiento de la presente Resolución

y demás dependencias correspondientes de la

MAYO

ADJUDICACON
SIMPLITICADA,

\
KlLOGRTMOS

\

180
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Regístrese, comuniquese y cúmplase

o

F

PAULINO MA CAA
RECTO

ROSME ES BUSTINZA
RETARIA GENERAL

' oiEcción Gonoralde Admiñ strác ór

' rlnds :Abastocimiento: PoláldeTransoárencia-UNA-P

I0¡¡¿


